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gada~ de la re,ibioll del Códigó de EHjuiciamiento i 
de la rcdaccion del Penal. 

I como supongo que este trabajo tellllr~ que durar 
a lo ménos todo el año entrante, me parece que sería 
conveniente consnltar estos gastos en la. forma que 
acaba de proponer el Honorable señor Reyea. 

Vot.adaslas M8 indicaciones hecha8 por el señor Réy88 
'/liron aprobadas pOI' 11 votos c<mtra dos. 

s~ l~f:antó la mum. 

SESro~ 29.' ORDI:-iARTA EN 14 DE SETIEMBRE DE 1870. 

Presidencia del señor Vial. 

"D(tres Senl\dores i tres Diputados elejidos por Ir>; 
Cámaras respectivas en la primera sesion ordinaria da 
cada renovacion del Congreso, pudiendo ser reelejidos 
los mismos consejeros cesantes. En caso de muerte 
o impedimento de alguno de ellos, procederá la Cáma
ra respectiva a nombrar al que debe subrogarle hasta 
la próxima renovacion. Las Cámaras pueden elejir 
como consejeros a individuos que no sean de su sellO. 

"De un miembro de las Cortes superiores de justicia 
residentes en Santiago. 

De un eclesiástico constituido en dignidad. 
De un jeneral de ejército o armada. 
De un jefe de alguna oficina de hacienda. 
De un individuo que Laya desempeñado los cargo. 

SUMARIO. de intendente, gobernador o municipal. 
)~€ctura i aplobacion del acta de la sesion precedente. - E t . últ- . á b d 

Cuenta.-Continua la disctlsion del informe sobre refor- 1 S OS cmco ·lmos consejeros ser n nom ra os 
ma dl' la Constitucíon.-Se pone eu ¡]iscusion el arto por el Presidente de la República. 
l02.-Qu~da para segunda díscusion. -Se levanta la El Consejo será presidido por el Presidente de la 
tCbi,m. República, i para reemplazar a éste nombrará de su se· 
Asbticron los señores Aldunate, Bravo_ Bárros :Mo· no un vice-Presidente que Se elijirá todos los años, pu-

ran, Conchn, Errázuriz, Marin, Pérez; Réyes, Y árgas diendo ser reelejido. 
}'ontecilla i Vicuña. El vice· Presidente del Consejo se considerará como 

"Aprobada el acta de la sesion anterioT,se dió cuenta: consejero mas antiguo para los efectos de 10B artículoH 
].0 De cuatro oficios de la Camara de Diputados: par- 75 i 78 de esta Constitucion. 
tieipa en el primero no haber insistido en la reproba- Los Ministros del Despacho tendrán solo voz en el 
cion del proJecto acordado por el Senado a favor de Consejo, i si algun consejero fuese nombrado Minis
la viuda de don Bruno J.arrain, i en los restantes ha- tro, dejará vacante aquel puesto. 
her aprobado los proyectos de lei que conceden al Los artículos de la Constitucion a que se refiero 
cx-capitan del estinguido batallon de Infantes de este artículo son los siguientes: 
la Patria don ~Ianuel Alvear un aumento de 20 Art.75. A falta dell\finistro del Despacho del 
pesos mensuales sobre ia asignaeion que disfruta, Interior subrogal'á al Presidente el Ministro del Des
a doña Rosario Becerra una pension de 18 pesos 75 pacho mas antiguo, i a falta de los Ministros del DeR' 
centavos al mes, i a doña Rosario Cáceres otra de 10 pacho el Consejero de Estado mas antiguo,que no fuere 
pesos mensuales. El proyecto a que se refiere el pri- eclesiáBtico. 
mero se dispuso que se comunicara a S. E. el Presi- Art. 78. Si éste (el Presidente) se hallare impe
dente de la Hepública, i los restantes se reservaron dido para tomar posesion de la presidencia, le sub ro
}l:1ra segunda lectura. gará miéntras tanto el Consejero de J1Jstado mas anti-

"2.° De un infol'lDe de la Comision mista sobre el pre- guo; pero si el impedimento del Presidente electo fue· 
supuesto de gastos públicos del Ministerio del Interior i re absoluto, o debiere durar indefinidamente, o por 
Hclaciones Esteriores para 1871. Quedó en tabla. 3.° lUas tiempo del señalado al ejercicio de la presidencia, 
De unasslicitud dedon Cárlos Gibbs para que el Con- se hará nueva eloccion en la forma constitucional, 
groso se sirva declarar libres de derechos de importa· subrogándole miéntrus tanto el mismo Consejero de 
cion los objetos necesarios para el estableeimiento de Estado mas antiguo que no sea eclesiástico. 
fübrica de gas i su repartieion, materiales para produ- El señor Vicuña.-Todas las razones que habia 
cirlo i útiles para el alumbrado. Se mandó agregar a hecho valer, para que la Comision conservad®ra fue
sus antecedentes. ra la que únicamente de acuerdo con el Gobierno pu
l "Tomadas en consideracion las solicitudes sobre cal'- diera suspender el cargo de las leyes, me veo ahora en 
ta de naturaleza de don Gnspar Brahm, don Santia' el caso de reproducirlas i algunas obras mas, para 
go Appel, don Bernardo Droppelmann, don Nicolas manifestar al Senado, que solo un cuerpo emanado 
Droppclmaun, don JjJnrique Glade, don Federico Rein, directamente de la soberanía nacional puede ejercer 
don Eberhardo Hering, don Augusto Kleulllcr, don estas funciones. 
:Fernando Kucer, don Francisco Koch, don Gaspar En efecto, la suspension de las gaaantías individua
Kortmann, don Everhardo Rieke, don Teodoro Seh- les es el acto mas estrardinario que pneda aflijir a uoa 
roer, don Federico Sehmerter, don Enrique Vilmer nacion, por mas que él pueda en ciertas ocacionos ser 
j don FranciHco 'Verrer, alemanes, avecindados en -trua necesidad pública. Si atendemos a nu€!;tra corta 
Uanquihue, e iustruida la sala de que los solicitantes historia, principalmente a los últimos cuarenta años, 
se hallaban en postsion de los requisitos legales, tuvo hallaremos que é~te era nuestro sistema de gobierno. 
n, bien declarar que todos ellos re hallaban en el caso La mitad do este tiompo se nos gouernó con sitios 
de obtener la referida cartn. o facultades estraordinrias, i la otra mitad con las im· 

"A propuesta del señor Réyes se acordó que, sien- presiones i el temor que dejaban las persecuciones i 
do iguales las solicitudes de don Santiago Longton i la violencias de una situacion, que humillando a los pue· 
de don Cárlos Gibbs de que se dió cuenta, se agrega- blos, iba cambiando el carácter nacional. No están le· 
ra la últilDa a la primera que ya habia sido infor- janos los tiempos cn que una proscripcion social re
mada." caia sobre el que hablaba o eseribia en un sentido di-

El señor Prel!!idente.-Continúa la discusion verso a la política del Gobierno, i e:¡ que llovian sobre 
sobre la reforma de la Constitucion. el servilismo las rentas i honores. Esta accion cons-

En dz'seusion el m·t. 102 propltesto pOI' la (Jomlsion in- tante ha influido de tal modo sobre el espíritu na-
formante. I ciona!, que nueve años de moderacion i libertad, léjoB 

"Art. 102. Habrá un Consejo de Estado compuesto de inspirarnos el sentimiento de nuestra dignidad nos 
de la manera siguiente: . han dividido en bandos, en que toda.s las ideas i priu-
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oipios hoi se subordiD~Jl al interea de facciones i par-
tidos. '. . .'" -. , 

No entraré a f¡a<)er la historia dA los diferentes si
tios 'lp.~"e~ Consejo de E8t~do ha declarado e~tr~ no-
80trol'; mI geseo es se olviden todos los sentImwntos 
de ódio; que la lei garantice todos los derechos, que 
un velo cubra todo lo pasado, i entremos en una era 
de paz i de arlllonía; pero no 01 viJemos las lecciones 
fuuestaa, que pueden reproducirse si uo procuramos 
precaverlas. 

El Consejo de Estado en la forma que la Comision 
lo ha organizado, ninguna garantía nos presenta ni 
}lor la legaliJad de su orijen, ni como un antidoto 
que nos ponga a cubierto de los alm~os que precisa
mente deben reproducirse. Seis miClubros del Cuerpo 
I ... cjisl:,ti\-o i cinco ciudadanos nombrados i destituidos 
a voiunbd del Gobieruo, deben en concepto dc la Co
mision compOlwr el Consejo de F,stado. Habia dieho 
en mi Jiscllrso sobra la Com ision Cunservadora que 
einco Consejeros nombradoH por el Gobierno, i uno o 
dos de los elejid08 por la, Cámaras podian f"rm,u 
lUayorin i resoher un siti". Entre once que compo
J!Cil el Consejo, sei" pupden resol ver como eH todo cuer
po colcjiado, i en tal caso nada habríamos ganado con 
la reforllla de que nos octlp~mos. 

El único arg:llllcnto <[ue so llIe ha hecho es, que 
todos los consejcros serian citados, i aun Ruponicndo 
esto, bien sabido cs que pasado ci('rto tiempo, todos 
los Diputados i S8lla'toreB se Jispers:m en las provin
cias i en sus haciendas, i qne l'es GllbicrlJCls espera
rian estas circuntaneias par" teller siempre mayoría 
con sus cinco consejeros, deelaranuo sitio cuando las 
leyes lo estorbaran . 

. Por otra parte, en touo Gobierno eonstituci,)nal 
solo las Cámaras pueden suspender las garantías, slllo 
c1Jas pueden pe~ar debidamente los peligros que afec
hn a la tranquilidad pública, i disccrnir si es la am
bcion de los Gobiernos las que fOljan estos peligros. 
I ... os sitios en su oríjcn eran declaraciones de hechos 
aut6nticoB, de plazas ascdiadas por enemigos, en que 
b dcclaracion del soberano Lacia suspender la lei 
ftutrJl'izando solo al poder militar; pero aplicados al 
órden civil, a las eX.itacioncs populares, a los solos 
temores de una revolucion, es una palabra sin sentido, 
taa vnffa como indefinida. 

Eu ~g diferentes sitios que se han decretado entre 
nosotros niDO"uno ha sido apoyado en una eonmocion 
interior, qu~ es la palabra que designa la Constitu
cion. Cuando la opinion ha estado ajitada, reclaman
do alauno de estos derechos tan hipócritas corno no
lllinal~s, que nos dejara ehte código, i los Gobiernos 
han temido perder la eloccion d<l su Congreso, O no 
poder hacerse reelejir o realizar el traspaso de su po
uer a una de sus criaturas para desprenderse de sus 
enemigos, aprisionándolos i desterrándolos, imponiendo 
telllOr a los demas es cuando se ha declarado sitio. 

vidual con la conservacion del órden i de la justiúh, 
evitando que se deje a los Gobiernos arma tan peli
grosa coutra nuestras libertades. Os he dicho que Cn 
Inglaterra la suspcllsiou de las garantías ha sido ma
teria de tan alta ill1portanci,t, que la Cámara sola de 
los comunes solo puc,le decretarla. La lei ha querid~ 
que la alta Cámara do la uobleza.mas ligada a la co
rona por sus honores, reutas i empleos no interviniera 
en tal dcclaracion, que solo debió nacer de la. repre· 
sentacion popular, mas eH. contacto con la nacion, i 
la. natural protectora de SUB libertades i derechos. 

Para. (lue se veahasta donde el pueblo ingles debe S'B 

prevenciones eontm el acto qué suspeudc las garan
tías individuales, en 1818 cuando renació el órJcm le
gal, la nacion entera se sintió inciignada i resuelta ¡~ 
vel'garse (18 las violencias ejercidas a la sombra mis
ma de la lei, Los Ministros, los denunciantes, los cs
pías i lns jueces que habian int,ervellido en algullos 
juicios, eran el blaneo dol ódio nacional. Para e~'ital' 
las consecuencias de las acusaciones q'1e debian soguir, 
el duci'le de .Montarso prcsentó un proyecto de lci in
dOlllnizando do todus cargos, a cnantos habian iuter
velJido en las prisiolles i jtúcios seguido durante el pe
ríodo de ~uspellsion del habell8 corpU8 }i~sta lei fué al fin 
aceptada ea állJ bIs QálllaraB, despues de 108 mas sérios 
i aculonHlos dcb:tte~, en que tomaron parte hs Illa~ 
iluske:i oradores como sir Salllnel Howilli, lord Lander
dale, Livorpool, etc. Durante mas de veiute años que 
hemos pasado bajo el impcrio de los sitios i facul tad,,~ 
e,traürJinarias ¿,quién ha reclamado entre nosotros de 
la~ yiolellcius, de los abusos, injusticias i prodigalida
des de las rentas públicas? 1Jos lejisladores de 83:~ 
aun úntes de sancionar la Con~titucion habian puebto 
a cubierto a cuantos pudieran tir:tnizRmos, poniendo 
tales trabas a toda acusacion, rfUe era imposible recla
mar aun de los mas odiosos a tentados. 

O tro ejemplo de cómo las nÜ~lllas monarquías i los 
pueblos compren<lian el estado de sitio, es lo que en 
832 sucedió en Francia en la insurrcccion del mes de 
junio. Declarado el sitio, los consejos do gucrra hicic
ron prisiones i sentenciaron, pero la Corte de Casa. 
cion anuló todos BUS actos i resolucioncs declarando 
que la carta constitucional estableciendo jueces i tri
bunales rechazaba toda otra autoridad o comision sea 
cual fuere su dlmorninacion. El Gobierno ese mismo 
año insistió en llevar adelante los sitios pasando a las 
Cámaras un proyecto de lei que le cOtllutIÍcaba ulla 
autoridad (iue la opinion rechazaba, la que se pronull
ció con tal enel'jía, que se vió obligado a retirar Sll 

proyecto de lei i conlirllJal'fiO COl! cl tribuual ¡,signado 
para juzgar a los revolueil,nario~. i COl! el ejército pa· 
ra combatirlos. 

Tal es la histor;~ de estos i'iitio~, ']11e e"taha reBer
vada a ulla República COlIJO la 11 (W, tra sufrir COIllO el 
recurso de partidos impopulares, (lue bus':aball la CI)I\

tinuaci:Jn de su poder en humillar Sl! patria i someterla 
al yugo, que ha cambiado IIIlCSt:'O carácter i las virtu
des civicas que ántes era la sah-agnanlia de nuestros 
derechos. 

En esta parte la Constitucion ha sido constante
ml'nte violada, no apare0iendo un solo CtíSO en que la 
8!lspension de las leyes por un sitio haya sido decreta
da en vista de ulla insnrreccion, que haya causado 
cOlÍnlocion interior, El abuso en esta parte ha sido Ese indiferentismo político, (lue llace derivar todo 
fta.i-ranto i se repotirá, ponIue éste es uu f,icil i espe- elmovimicnto social de la voluntad de los Gobiernos, 
dit~ sistema de deshacerse de sus enemigos, i gobernar es el efecto de los sitios, 10 es tambioll la exajenlcioll 
a liJs demas por el terror. COII que ~ui~iera todo violeutamCllte rellovaroe, pot'lue 

ya. que 'ellírilite tan estrecho de una refopna que es la con, icion de una igual situacioll andar si<;'ll1pre 
debe ser tím imperfecta nI? no,. permite cstablecer que flor los e>;tremos. , . 
el solo Cuerpo Lejislati vo debe suspender las leyes, Ya que no fuó posible estl1l,lecer "ine la ComisioTl 
-debthl .. 10s regl.al~e~ta.r. la. ?r,ga.lli.za~ion del, Consejo de j COI.lservadora fueí'a -la que deelarúa s,itios, prop.ongo 
.Estado, de modo qm)' der~~aildose en. su mayor parte una reforma que está en. ·nuestras, atabUCIO\leS I que. 
de 'una :ultoriih\daobfra'ná; consiJ~e la seguridad in di- no. hace mas que aumentar el número. dq 'los con¡¡eje-

• .; '. -~ , • • JI , '1' .. 40~. : ,,!\ ... ¡ t J ;'.:..' ".1 ., • ".'. • • . ' • 
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ros que de su seno deben nombrar segun la cOlllision ¡bieSe eIejido. L03 consejeros nombrados por las •. Cá. 
de alllbas Ctímaras. ruaras deben ser de su seno, i no podrán ser reelejldm. 

Asímismo, renoví\ndose todo el personal del COll- a llléuos que en su renovaeion no vuelvan en ellas a 
soja de Bstado, puede tener el vice-Presidente de la ocupar su antiguo puesto. En la parte 7.~ del arto 104, 
ltepública un oríjen mas legal teniendo mayoría en el toda solicitud de iudulto debe ser SOlllctIda al ~onse
Consejo los Diputados i Senadores. jo, i no aquellas que la sola voluntad de~ Pr~sldcnte 

Una garantía mas, despues del gran poder otorgado le someta, porquc esto seria dejar a su dlSCre?lOn u_na 
;t un solo hombre, debe seriamente ocupamos. Así, so- d(1 las Illas preciosas garantías contra las vlOlcnClas 
lo variando el nún¡ero de los Consejeros, i en algunos del poder, que apoyado en la imperfeccion de z:uestra~ 
puntos la redaccioll, creo podemos llenar nuestro de- viejas i crucles leyes castigaria a la mis~a vlr~u~ I 

¡ler i satisfacer la opinion, por lo que os propongo la al patriotismo si se oponian a sus abu~os 1 ambIClOn. 
reforma del artículo en discusion en los términos si- Debemos tener presente lo que dice Táslto que solo Ves
guicntes: puciano en el curso de los siglos fué mejor en el 
- "Art. 102. Habrá un Consejo de Estado compuesto poder. _ 
Je la manera siguiente: Como los artículos citados tienen un cncadenamlcll-

De seis Senadores i seis Diputados dejidos por las to que no podria citarlos en sus resoluciones, si el Se
Cámaras respectivas en la primera sesion ordinaria de nado cree no deben tratrase sino por partes los some
cada renovacion del Congreso. Bn caEO de ausencia, o to en tal caso como una mocion, que modifica el esp!
impedilllento de alguno de dIos, procederá la Cúmura ritu i redaccion del proyecto presentado por la Coml
respectiva. a nombrar el que debe subrogarle, hasta la sion informante, para cuando se discutan los arts. 104 
próxima renovacion. i 161, que siguen al que está en discusion. . 

El Gobierno por su parte nombrará cinco conseje- El señor COllcha.-Siento verme oblIgado a 
ro!', un eclesiástico constituido en dignidad, un jeneral ocupar de continuo la atencion de la Honorable C~mara 
del ejército o armada, un jefe de alguna oficina de con la esposicioll de las razones que me oblJgan a 
Hacienda, un miembro de las cortes suporiores de jus- apartarme de la opinion de la Comisiono Pero, cn 
ticia residente en la capital, i un individuo que haya cumplimiento de mi deber, espondré una vez mas los 
rleselllpeñado los ca:"gos de intendente, gobernador o poderosos motivos que, a mi entender, hacen inaeepta-
municipal. ble el artículo que propone la Comisiono . 

El Consejo será prosidido por el Presidente de la Considero que debemos poner una grande a~encJOIl 
República, i para reemplazar a éste nombrará de su en la discusion do este artículo. De la formuclOn del 
seno un vice-Pre5idente en cada rcnovacion de las Consejo de Estado depende que el ejercicio de la~ 
Cámaras. atribuciones del Presidente de la Repúqlica sea mas 

El vice-Presidente del Consejo se considerará como meditado, i consulte mejor el interés público. 
_el consejero lilas antiguo para los efectos de los arts. Para demostrarlo, llamaré la atencion del Senado al 
75 i 78 de esta Oonstitucion. La vice-presidencia no arto 82 de la Constitucion. En el inciso 5.° confiere 
podrá rec~cr sino en un Senador o Diputado de los al Presidente de la República la facultad de convocar 
IIue las Cálllaras hubieson elcjido Consejeros. al Congreso a seRiones estraordinarias con acuerdo del 

Los Ministros del Despacho tendrán solo voz en el Consejo de Estado; el inciso 7.° le atribuye la de Dom
Consejo, i si algun Consejero fuese nombrado l\Iinis- brar los majistrados de los tribunales superiore~ de 
tro dejará vacante aquel puesto nombráudose otro. justicia i los jueces letrados de primera instancIa a 

Art. 104. Son atribuciones del Consejo de Estado. pl'opues1a del Consejo de Estado; el 8.· la de presentar 
4.° Resolver las solicitudes de indulto a pluralidad para los arzobispados, obispados, dignidades i preben-

de votos que les fuesen hechas. das de las iglesias catedrales, a propuesta en terna del 
Art.. 161. Cuando uno o varios puntos de la Repú- Consejo de Estado; el 14 conceder el pase, o retener 

bliea fuesen deelarados en estado de sitio, segun el los decretos conciliares, bulas pontificias, breves i reg
arto 82, parte 20, solo se concederá. al Presidente de criptas cou acuerdo del Consejo de Estado; el 15 con
la República las facultades siguiente5: ceder indultos particulares con acuerdo del Consejo (le 

1.0 La de arrestar a las personas en sus propias Estado; el 20 concede al Presidente la faeultad de de" 
casas, o en los lugares que no sean cárceles, ni otros clarar en estado de sitio uno o mas puntos del territo
'iue cstén destinados a la detension o prision de reos rio, con acuerdo del Consejo de Estado, en caso de 
comnnes. ataque esterior. Igual cosa sucede en caso de conmo-

2.° La de trasladar las personas de un pnnto a cion interior, si el Congreso no se hallase reunido. 
otro de la República dentro del caminen te, o en una 1\.grégase a todo esto las disposiciones contenidas en 
lirca comprendida entre el puerto de Caldera nI nor- los cinco incisos del m·t. 105, que me abstengo de leer 
te i la provincia de Llanquihue al sur. por no fatigar la atencion de la Cámara. 

3. Para los asuntos comunes el Consejo de Estado Como vé el Senado, las atribuciones que la Consti-
resolverá. a pluralidad de votos, pero para declarar si- tucion confiere al Presidente de la República, si DO 

tio se necesita la reunion de los dos tercios de su nú- todas, a lo ménos, las mas graves e importantes, tiene 
mero total. que ejercerlas con acuerdo del Consejo de Estado. 

Las medidas que tome el Presidente de la Rcp4- De aquí la necesidad de que este Cuerpo ofrezca 
blica en virtud del sitio no tendrán mas dUl'acion que toda especie de garuntíaR. 
la de éste sin que por ellas se puedan violar las garan- El Consejo de Estado tiene ademas atribuciones que 
tías constitucionales concedidas a los Diputados i Se- le son propias i que la Constitucion le asigna en el 
nadares. arto 10J, que dice: "Son atribuciones del Consejo de 

Vereís 'que el aumento de ¡3eis eonsejeros mas, ema- Estado, 1.° dar su dictámen al Presidente de la Repó
nados del Cuerpo Lejislativo dá mayor legalidad e biica en todos los casos que le consultare; 2.° presentar 
importancia al Consejo, i os penetrareis que debiendo al Presidente de la República en las vacantes de jue
reunirse los dos tercio para declarar un sitio, siempre ces letrados de primera instancia, i miembros de los 
obtendrán mayoría los que el Cuerpo Lejislativo hu- tribunales superiores de justicia, los individuos que 
biese nombrado, sobre los cinco que el Gobierno hu" juzguen mas idónoos, prévias las propuestas del tribq" 

;,- O. DE s. 19 
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llílI superior que designe la lei i en la fOl'm:t que ella Otra diferencia habrü notado la Honorable C¡imara 
o,'deucj 3.° proponer en terna pant los arzobispados, j entre el dictámen de la COllli,ion i mi proyecto. Elh 
obi~pados, dignidades i prebellda~ d0 las iglesias cate- consi"tc en que, segun lUi llroyecto, el nombramiento 
drateo de la Itepública; 4.° conocer en t0das las matc- de Co'\3cjeros que debe hacer la C':unam de Diputado~ 
1 i,,8 de patronatoi proteccion ({ue se redujeseu a i la dc Seua,lores puede recaer eH personas estralias a 
cé,:¡tenciosas, oyendo el dict1Ílllen del tribunal superior álllbas Cámaras, nliéntras q llJ la Con¡j~i\)n parece 
de justicia que seliale la lei; 5.0 conoeet' igualmellte en exijir que hayan de ser elejíuo~ ue eutre los iIldiviJuo~ 
la, eompeLeucias cntre las autoridades administrativas, que ¡¡¡ICCn parte de una u otra C.ímara. Yel, por el 
i Cél las que ocurrieren entre éstas i los tribunales de cuutrario, de"co (ille el C\lI1grc:io, reunido en el día 'll(C 

j~i"tieia; 0.0 ueclarar si há lugar o li6 a la fo,'macioil so hace el ciicl'lltilllu Je lel elcudon del Presidente (1" 
,:(' cansa en materia crimiual eoutnt 1"s IutGlldelltcs, la lt8púLlic:a, ulija (ambien a los CU:lse;j'-'ros do E.,ta· 
(~JLeruadores de plaza i de departalueu to oLc; 7 .. rC801- do, pudicnclu cscojnlos eutre L~s per~ollas 'lue le lllcrez
Vt;r las uisputas q'w se sm:citaren sub re cuntratos o l,e- Celn muyor COLJJilllza. De eota lllállcra este Cuerpo lell
g0'Jiaüioncs celebradas por el Gobicn;o Sapremo i sus dria a comp .. JIJersc ele individaos, que Hin perteL.eccl' lli 
a!ellle~: 8.° el Consejo UJ }~otado tienG derecho do 1ll0- a la Cámara de Dipubtdos lli a la de Senadores, consti
C~Oll l,ant la de:,titucio!l de los ')IiniotroB (lc despadLO, tnycll, por (\ecido así, un poder distinto. De esta !lia
r: ulenuentef\, Gabcl'nadol'c¡; i otros cmpl\.!tdoci üeila- nela tttlllbicli b aumilli"tl'aciúu pÚ~J\lca lemLia llW:' 

('ilOl1to,\ im'ptos, o ncglijentes." prcstijio. 
C:Ull:O se 1'0, la~ atnbuciano::> ue1 Cum;ej" de Esta(lo, Yo c"toi conforllle con la Oomisiol1 en cuanto a qUé' 

: :ll.ttO lns que le ~on propias, eomo las cluO el Prosi- los Millistro5 del dopacllO tengau on el COllsejo do Es· 
(:'mte debe ejercer de acuerdo o cOllsult:¡¡l,lo al COllsejo t:ldo, solo YGZ i 110 roto. 
,'0'-1 (le la lllayor illlportancia, son de Ufla iranc¡¡.,:, gr~¡, He dej¡do al Pl'csideute de la República la ll1ióma 

\ ~ .. Ll(l. libcl'tacl do elcccion que al Congreso eu el uúmero de 
¿)\o es claro cllt6nccs, que el Cunsoju do J~,,~at1o tí con;:cjcro:,. Na estableJe mi proyectu que estos S 

¡Jd)o /,or llccesidild lier furmado de un mOllo que ius· Íi¡di\ idu2S ~;() ll<1yllll de tomar precisamente de eiertn~ 
l¿'e (;Qll1Dleta eOllfianza a la n~\ü¡oll? Tellielldo oa vi"ta catcgolÍad dcfuuoiouarios públicos; el Presidente pue
~.ta consideraeion mi proyecto urgalJiza el COll:iCjO de (Ji) e:8jir las l'crsolJas que lllojQr lo parezcan. La idea 
E"tatlo cou veiute 00Ilo(j"r08, (iue; deJen (c.Jcr lu,., rc- llo 1\ CUmiSlU;¡ e . ., sOllleter el PrCSiUdJLe de la Repú-· 
'i'cisitos iLJ\liopcuoablos para ser SoualiOl; ,:o;'e llc los lJlica ~ll !laCé!' c,"ü, 0kcc:Oil a ciertas trabas, (iue a mi 
(;"ales I:'crán elejillos por el Congreso CIl el miolllo dia C¡l~c1Hlc!' 110 ,:C~}C¡¡ exi"l,ir. Ella prctclldc ~ollsegllir por 
':Ue las Cálllura; se I'CUllCIl lJ:ll'a pr::dicilr d e;iCl'utiuio CSL8 ¡¡,cliio lFw los UoaSJjcro5 dcjiüos por el Presidell
dd l'rcsidollte, i OdíO sertín 1,ombraLlas pOi' é.itc, Do t0 elc 1<1 1;,:;";':;,,,\ tCilg '11 cunocimientos especiales, i 
CJta manera eouseguirelllos (lue el COllhCjO Je Estado al efUeto (ob1);.;':o que entro ello:> haya ele haber Uli 

t~tlga la lnisllltl. dUl'aciOll tIue ell)résillclJte do 1:t ltl:- nl~lji;:tl'ado j~ldi¡;ia,1, un csclc~i<.L .. ,tico eonstituido en Jig
l'úlJlica, ya (lue, scgun la refurma, éote co pualle sor nielad, un jCil~ral Llc cj6rcito o de aru:ada o[e., yo (¡UlC
r<:elvjido. ro dejar 111<lS Lbc:'UL<.l en la clcccion, i a,;;i, el l)rcsidcll-

Mi;¡ duJ1t que a jllicio ue algllllos lllicllll;ro~ l1ü la te ¡Iotirá eL)i!' a (1uien (luiera, pues está interesado ell 
Cú\uara p,lreC0r~t llllÚ einjCl'aJ;») irll11(;ll:-iO 01 lllllllero cltjil':1 lU;j pcr~:oll:ls lilas C01U pet,clltcS. 
0.8 \l,,¡uto pcrS':nas ({ue yo prolJo;lgJvara furlllar el CO:1- Yu 'lui"ier.l (FO esta li1Joi'tad do elecuiún 'lao dcj_' 
:<jo de I<;f:;tadu; pero desdo llue ~(J eOll,i,Jcrc (IHO l\!1O Ludo id l'rcsl,l,:¡¡te de la HopúbiicJ. COlllO al Congrcs,' 
')ure la mitad delllúmel'o total e,l bastante pant ddi- tCllg(1 el alc:nwo ele formal' un 'l'ribunal competente 

:)21'ar, sc cl1Illprendor¿. desde luego que ouce com,ojcroJ I"lra la 1'000];'0[",) de las cllcstiones que se someten al 
~')lJ apénas suficientes para ([UO el Cons(>jo do Estado CUiIS".i'J Lle EstaJü. Bs llC()()3ario tomar cu cueuta eol, 
ofrezca las g".rantías do acierto (lue son illdispensables cou,i,hnlci'lll para cOlllprelldcr la gran \'elltaj" quo re' 
deiluida b importancia de la ll1ision que está llJDlildll sulta ckj:mdn (FIe tanto las CÜll1aras como el Presi
a desompeñar. Para que la mayoría oca a lo llléllGS UD dente ele la ncp~bliea elijan con toda libertad, sin su 
üace lllielllbros, os preciso (lue el tlJtal del ese cuerpo jct'\r;)8', lrain' tlJ lliilgUll jé¡;ero, las personas que uc
';om,te de voiute individuos. Si a sus sesiGues l¡,;i"Lc un Len f,a'IDa!' el CLl:¡SCjO. 
lJÚIlJOrO ¡¡¡ayor (¡\lO once tanto lllejor: las delibel'acio- Estas ¿Oll la, razonos que me hacon insil'tir en L 
nes ofreCcl¡Ül sin duda mayor g:nantÍ<l. Ojalá qUG illdic~leion (1'le someto a la cOllsiuel'acioIl del Sellado. 
"ieillpro EucoJieoe a"í! Butúuúes podría decirse que las El selío]' Preshlentc.-So supucmle la scsi"'1)' 
rcsoluciollCS tomadas por ese Cuorpo C'lui\'aldriau casi 
" las dd Congreso. 

¡\ji proyedo exije lllas adelanle 'iUO el 'llion,;;¡ p::l'a 
tlue el COi¡"CjO pueda funcionar, sea de llllO ~olJ¡·o la 
mitaJ del número total de los mie1llbro:', para que no 
buceda, que aunque se les llUya citado, unos por cufer' 
ll,edad, otros por ocupaciones, otros por mala voluntad, 
los COllsejeros dejen de concurrir, i·el Consejo se <:rea 
hábil para deliberar cualquiera que se1t el nÚlllero dc 
miembros asistente". Entónces pudiera suecuer que solo 
cillen o scis Consejoros He reunieran para deliberar i 
reso;\'iescil uu a:mnto de la mayor gravedad, lo quo 
por cierto no siempre pudiera ser üOllVCllieute tl'atún, 
c1o~e uo asuntos delicados e importabtes. Preúisamente 
por esta lllisllm raZOll nuestra Constitllcion ha uete!'
millauo cu,¡1 debe ser el quo/'um para que pueda fUR
eionar cada Cámara. Se necesita, pues, que se deter-
111ille de una manera fija cuál es el número de consejeros 
qll~ formall el qtlJrum del COllsejo de Estado. 

El SOllU!' Presi~:lentc,-Colltillúa la scaiun. 
E¡ "cli.lr EiTáizuriz. -En las índicaciOllCS f!l" 

lllulatla.l por el lIOlloraLle Scua.Uor Vicuña, se com
prelllle no solo él art. 102, sino talllbien los siguien· 
tes, relati\'os al Consejo de Estado. 

HeselTando algunas ob~en'ac:ione~ para cuando (il~ 
trate de los denlas, me cOllcretaré úlllcamen te a espre-
8(11' las razou~s en que fUlldo mi opillion respecto del 
artículo que allOl'1t se discuto. 

El Honorable Senador Vicuña encu-ontra escaso rl 
¡¡ÚlllCI'() del ollce consejeros; observa, que, para dar 
lllayores garantías al ejercicio de las atribuciones 
del COllsejo de Estado, seria preciso que éste se 
compusiera de mayor número de miembros; i propone 
q ne en vez de tres, cada Cámara elija seis, i cinco el 
l'i'csidentc de la República, debiendo, por lo tanto, 
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J,)llljiOllCl'SC el UOll~ejo (lc L1ieú~ieto lllicmbro~, ell lu- : BI Honorable Senador Concha ha insistido en la 
bar de 01:<.00 ljno propone la OOlllision ventaja do conceder al Pt'esidente de la República 

El lIollorablc Sellador OOI](ha coincide en Lt idc;~ una álllplia libertad para elejir 5US Consejeros, sin so
<1el sellor Yicuua, haciendo subir clnúmcro a veinte meterlo a cicrtas condiciones rc~pecto de las cualida
ctln,~cjur,.;s, de los cu:íies, (locc c'ebcn ser dejidos por des o aptitudes de los i!ldi"idnOH en quielle~ debe re' 
el Ootlgrc::io i ocho p:¡r el Presidente de la República caer es" eleceion. 
l'cniel,do presente ('1 C:lr:tctCt' del las funciones 1I1l0 Es vcrdad que cstas ycnlajns exi"tcil Cll parte, pe
,'jercd el Oonsejo (le Estado i las atrihnciolll's 'lue la 1'0 I~uestra OOl1stitucion ha querido buscar entre los 
U,mEtitucion le e iHiler", me permito diferir de alllbaH üOllscjorcs cierta cOlJ1petencin, ciertos conocimientos 
l\l'in:OTJCS i aC"l,to el número d~ o¡;ec que propollc la c5pccialcs en 1<)8 nsuntos que deben tratarse en el seno 
{~emi¡;¡!)I]. del Consejo, por esto es que da al Presidente de la 

El C'mscjo (1e Estado (lue es un C:uJrpo cO!Jsultiro l{c¡rública la faculttd de nOlllbrar personas sacada" 
,:el Presidente de la ltopública, no debe scr Ulla asam- do ciertas categorías. 
l)lea numerosa '1ue entilrpezc:l la rnpidez fl110 rCf}uie- El HonoraJJle SenaLlor Ooncha cree que el jefe del 
rOll li'~rtos asunto,,; ponl118, ante todo, debe procurarse Rotado pucele buscr,r HUS consejeros entre los iudivi
]¡;,CCl' h lllas f','tcil i espdita po"ible la marcha de los duos qne \lniol':lj pero croo que debrmos procurar 'lu3 
;¡SlllltOH en (ptc debe jiJtcJ'l"cnir el Conscj<) de .Estaelo. los bnsque cllbe ciertas i deterlllinadascategorias por-

Si cllIollorable Sonado rocorro las atribuciones del quo de otro nJ()clo, pue!e EUéedor quo ese funcinario 
COll"jO, oC persunuirá, s:n (luch, de csta c01l\"0Ilion- lIo\"e al Consejo de l~studo a sus allligos, a sus parien
,·ia. El arto 10b dice que Ron atribuciones uel Oon- tes i a todos ~qnellos a quienes pueda dominar. Por 
H'jO: lhr ¡·u dictúl~len al Presidente de la República csto conviélle obligarlo a quc se fije en aquellas. pcrso
,'¡J les easo~ '}UC 10 consultarc, pl'csenturle los indivi- nas que presenten mas gal'antía~, 
:laGA 'Ine juzgue mas idóneos para llenar las nICan- Pr(\pnnia, finaltllente, el HonordJle Senad(\r Concha 
tCii de jncces ¡ctrallos i miembros de los tril)!\uales q:¡c el CO!J.~ejo de J~sta<lo 110 pudiese funcional' sin lit 
,upel'iul'es de jl1f-ti"in; proponer en tel'llJl para los ar- concurrencia de uno sobre la mitad del número total 
z"bi~paelos i (;bi~rados, dignidades prelJcndas de las de Consejeros. Esto no 1110 parece mal, pero es inútil 
iglc,¡i"s catf.Jralcs de la Hcpública, etc. ¡,Para esto se c~pl'c~arlo, dasd() 'IUJ es ~abido (lne para que puedv. 
requicre que el Uonsejo de Estado se componga de un funcional' cual(luier cncrpo colcjiado elcbe estar cous
~r[\n númoro de imlividuos? .Nó, aeuor. tituido con AU mayoría. Uualluo se trató de la O,)]))i
u Lo (Iue debe buscarse, repito, en este Cuerpo es que sion Conservadora. no se esprcsó esta circunstancia, 
pneda procedor do tal manera. que 110 embaraze la pero se entiende que ella no puede funcional' Hin que 
lJJarcha de la admillistraciotJ; i pura el ejercicio de las baya UilO sobro b mitad de los miembros f1ue la COIll

atribuciones que acabo de indicar neccsit:J. la mayor ponen. 
':spedicion posible. Ija parte 4,' del mismo articulo En CUflnto ti, hs domas clisposicion0s del arLí,mlo 
Jice que debe e"nocor on todas las materias de pa- on debato creo ljUO r"t(lll de acuerdo todos los señores 
tronato i Fotec<;Íoll qne so redujeren a contenciosas, SenaJorcs. 
para lo cual debe ni!' el dicü"tmen del tribunal supe- Bl sello\' Vicufia.--Habia entrado, señor, en la 
rior de jmtieia quo seuare la lei. Segun esto, el Con- di~cusion de los artículos] O·! i 161 por encontrarse. 
i!ejo dc }jstauo cjere') las funciones de un tribunal; i l'elaciOllat1os unos con otrOBj i considerando, que cinco 
;;i es mui numeroso rcwltará que osas resoluciones se- consejeros nombrados por el Presidente de 1:1 Repú
rán tardías; lo mismo podria ocurrir tratándose de la bliea con dos mas formarian qUf)rum, rcsultaría que 
Jeclaraoion de sí lmi ° nó lugar a formacion de causa no habríalllos ganado liada con la reforma; pu,;s el 
('\,ntra los Inten(lcntes i Gobernadores de plaza, etc. Oongreso lllledaria tal vez sin representacion, i la salv:1-
Ya Yé, pucs, el IIollornble Senado f}ue las atribucio- g\l[\l'(lia que se ha buscado en el nombramiento de 
nos del Consejo deben ser ejercidas por un cuerpo miembros del Consejo hecho por el Congreso vendri~ 
;lue miJ.l'che con :" mayor espedicioll posible, i un a ser ilusoria. 
~u8rpo Jo esta naturaleza no puede ser numeroso. Adcll~ns, COI:\O se relaciona esta cuestion con otr:1 

Es precis') tambien ntender a otra. consideracion. de la lllas alta gravedad cual es la deelaracion del e:i
Bl artículD 107 de la Oon"titucion declara a los Con- tado do sitio; yo me habia fijado en esta circunstan
,ejeros de Bstado responsables de los dictámenes que cia para aumentar el número de Oonsejeros; pues de 
presten alPl'csidcute de ltt República; pudiendo, ade- otra manera. el ¡¡¡·tíeulo que tratamos de ref'orml!i' 
:nas, scr acusados i juzg[ldos en la forma prescrita en velldria a \l11Cdar en el mismo e~tado. 
:08 artículos 03 i siguientes. Por lo tanto, miéntras Componié¡;dose el Consejo de once miembl'Os, seis 
;nas numerosa sea esa OOl'poracioll, mas remota será formarian fjuoruJIl, es decir, que con uno mas fuera de 
tambien la respoDsabilidad de cada uno de sus miem- los nombrados por 01 jefe del Est'ldo se podria decla
bros, rar nu lugar en estado de sitio, cuando se quisiese, 

La illdicacion del Honorable Senador Concha tiene Me parece que la Comision ha querido evitar este 
otro defecto capital. Su Seuoría pretende que el peligro qnc puede ser de funestas consecuencias. 
Consejo de Estado elcbe componerse de 20 miembros, Pues bien, esto mismo he tenido presente al pon o;, 
] 2 de los cuales deben ser dejidos por el Congreso en conocimiento del Honorable Senado la reforma 
el! la reunion que debe tener para hacer el escrutinio que he indicado en mi discnrso anterior i creo que 
de la eleccion del Presidente de la Eepública, afin de debemos fijarnos mucho en este punto por ser de gran
que esta deccion coincida con la que éste debe hacer de de importancia. 
8 Consejeros mas. Esto estaría mui bien; pero, constan- El señor Concha.-l~ntre las razones alegadas 
do el Senado de 32 miembros i la Cámara de Diputados por el señor Errázuriz, aparece la de que el Consejo 
de 96, es evidente que jamás tendria lugar la eleccion de Estado es un cuerpo que debe mostrarse fácil i es
de Consejeros, que debe hacer el Senado. Esta Cámara pedito en el despacho de los asuntos sometidos a su 
quedaria siempre anulada por la inmensa mayoría deliberacion, i que siendo ese cuerpo numeroso 103 

de que se compone la de Diputados; burlándose la negocios tratados en Sil seno sufririan un retardo per' 
ílisposicion constitucionaL judicial a los intereses públicos. 
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A la verdad, no diviso cutre las atribuciones que la mo la Comi8ion Conservadora, por ejemplo, debería 

COllstitucion concede al Presidente de la República, disminuirse el Ilúm~ro de &US miembros para q'JC no 
con acuerdo del Consejo de Estado, o bien entro las se estienda la responsabilidad i sea por tanto mas eli
que dá a este Cuerpo, no veo, repito, en ellas uingun caz. ¿Puede csto sostenerse? De niugun modo. Se
:18UlltO que cxija ser despachado con tanta premura. ñol', lo que cu esta materia debemos buscar a toda 
No só, señor, cuáles sean e~os negocios en los que con- costa es la mayor competencia cntre todos i cada uno 
venga que por su urjeneia preferir eSl\ rapidez a una de los individuos que deben constituir el Consejo de 
dclibcracion tranquila i madura. Estado, porquc en la esfera de sus deliberaciones se 

'i'al vez no existc mas que un solo caso en que de- hallan comprendidos los negocios mas graves i tras
he obrarse con prontitud i éste es en la declaracion de eenden tales p~ra la Ucpública. 
r,itío, por hallarse la República en una situacion anor- El señor "rúrgas .Foutecilla.-Yo, seuor, 
Rf,l, en una circunstancia estraordinaria; pero, ¿quien comenzaré por hacer una observacian dc l'edaccion. 
no vé que esa misma declaracion de sitio necesita por Creo que hai una cOlltradiccion manifiesta entre la 
~"misma gravedad una deliberacion concienzuda i primera i la última parte del segundo inciso. 
pofunda? Va en ello el interes de las libertades pú- (Leyó). 
Hicas i de las garantías individuales de los ciudad a- La primera parte dice que los miembros qua cada 
Jl03 ¿I seria de todo punto necesario buscar la facilidad Cámara elija deben salir de su seno, i la última dice 
i la espedicion del Consejo en clrcducido número de quc puden uo perteDccr a 61. ¿Oómo conciliadas? Yo 
Cous¡,jcros? Nó, señor. Quitando, pues, ese único caso creo que por esta última parte no se deja mas libcrtatl 
n que he aludido, no creo que entre las demas atribu- que el que una Oámara, puda elejir miembros de h 
Luciones del Consejo de Estado se encuentre otra de otra; i de esta manera la Cámara que primero elije 
tr.lnaturaleza que obligue a obrar con la rapidez a que debe ser illlitada por la otra; porque si, por ejemplo, 
lt\ude el señor Senador preopinante. la Cámara de Diputados elije tres Senadores, la Oá-

Segun el número de Consejeros auoptado por la 00- mar!l-- de Senadores tendrá que elejir forzosamente tre:: 
l;:r"ioll, el quoruJn se forma con soiR individuos; i como Diputados. 
el Presidente de la Hepública nombra cineJ, resulta Pero ésta es como he dicho uua observacion de re 
'¡lle el Consejo podrá decidir las J:las graves materias Jaccion i "oi a entrar al fondo del asunto. 
c:tú solo con los individuos elcjidos por el Presidente, Yo creo que la lei deposita un alto grado de con
i pul' lo tanto, la conciencia pública no lo apreciara co- fianza en los funcionarios quc ella crea; no es posible 
11:0 un cuerpo illllependiente. qne la lei crce altos funcionarios para estar deseon-

Ahora, si se obliga al Presidellte de la República fiando de ellos i rodeánuolos de trabas. Si la Consti
~¡ etejir sus cinco consejeros en cierto drculo de per- tucion ha creado una suprema majistratura de suponer 
~O'las, entre un número determinado de funcionarios, es que sean llamadas a ella personas que merezcan 
l['o'.C posean tales o cuales calidudcs o circunstancias, toda cOIlfianza. En virtud de esto, yo creo que no CR po
l'S claro que el Presidente uo tendrá la libertad de sible considerar al Presidente de la llepública como un 
dcjir a los individuos lUas aptos rara desempeñar el niño para rodearlo de trabas que limiten su acciono 
l'L!C8tO de que se trata. Desde luego tenemos que, segun la Comision, de 

Solo una obseryacion del senor Errázuriz me ha he- los once !lliell1bro~ de que se compondrá el Consejo de 
eho fLlerza i es la de que haciendo el Oongreso la elec- Estado, cinco scrán elejidos por el Presidente de la. 
cien de los 12 miembros que yo propongo en el dia República í seis por el Congreso; de manera que la ma
del escrutinio de la eleccion de Presitlente de la Re- yoría se compone de perSOllas que -no nombra el Pre
pública, el Senado quedaría anulado i sin representa- sidente de la Hepública. De aquí resulta que el Pre
cian en el Consejo, a consecuencia del número infini- sidente ticue que someter su dictámen ald<lpersonas que 
tamente mayor de Diputados que de Senadoreb. En no dependen de su nombramiento, i esto no podria mú
tal caso, yo convendria en qne la eleccion fuese hecha nos que producir sél'ias i graves perturbaciones. 
al dia siguiente por cada Cámara: así se evitaria el Lo que la Oonstitucioll quiere es que todo los pode-
peligro de que quedase escIuida alguna de las dos, res se mantengan libres en su esfera de accion ¿cómo 

Por otra parte al designar en mi proyecto el quorum conseguir esto respecto del Presidente de la Repúbliclt 
con que debe funcionar el Oonsejo de }Jstado ~1C he cuando se le sujeta a un Oonsejo que no es de su clec
l'uudado en la disposicion constitucional que hace lo cioll? 
mismo respecto de las Cámaras. He mirado este pun- Si me parece inaceptable el artículo de la Comi
to como una necesidad imprescindible; porque, aun- aion, me parecen todavía mas los de los señl)res Concha 
'lue el Consejo de Estado no sea una Cámara, al mé- i Vicuña que tienden a aumentar el número de ese 
1I0S es un Cuerpo a quien le están encomendadas gra- Oonsejo. 
YÍsimas atribuciones i me parece prudente fijar el nú- Pero se dice que el Consejo de :Estado, tiene atri
mero de personas que pueden tener autorizacion para bucioues propias i que no es posible dejar su eleccion a 
resoli-el' i decidir sobre cuestiones de la Illas alta im- voluntad del Presidente de la República. Creo que 
portancin. es preciso distinguir entre las dos clases de funciones 

En cuanto a lo mas o ménos numeroso que de- que desempeña el Consejo de Bstado. Es Cuerpo con, 
be ser el Consejo de }]stado, Boi de opinion que vein- sultivo destinado a ilustrar al Presidente de la Repú
te individuos elejidos por las dos Cúmaras i por blica; pero a mas de estas funciones tiene otras que la 
el que acaba de ser nombrado Presidente de la Re- Constitucion le señala: es un tribunal administrati ve> 
pública, pueden presentar mas garantías i seguridades judicial i concibo que como tal debe tener una exis
al país que otro número menor i que otra forma de tencia lllas sólida que la que tiene_ Pero no por eso 
dcccion. Se ha dicho que miéntras mayor sea clnú- hemos de desvirtuar su carácter primitivo de Cuerpo 
lUero de Oonsejeros mas remota será la responsa- consultivo. Lo que parece que debe hacerse, es, sepa
bilidad quc pesa sobre cada uno de ellos. Esto quiere 1'ar las funciones administrativas de las judiciales, en
decir que sucederia casi lo mismo con veinte que con I eargando éstas a otro cuerpo que tenga un órijen mas 
once Consejeros que son los propuestos por la Oomi- sólido. Díctese una lei que declare la necesidad de 
.ún, En este caso en muchas otraH corporaciones, ca- esta reforma; pero miéntraa tanto es preciso que en la 
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reforma (pe va a hacerso no "o .impollga al preSidOn-¡ Por estas consideraciones creo que de ningull modG 
te do la República un Consejo quo no es de su clec- conviene dar al Consejo de Estado· el carácter de 
eion_ asamblea deliberativa. 

Como esto artículo se presta a muchas otras obger- Por lo que toca al argumento que las garantías in-
vaeiones, pediria que quedara para SC"llllda disen° dil,idualcs corren peligro de que sean violadas si 01 
sioll. o Consejo se forma de 6 consejeros nombrados por la 

l~l seilor IUarin.-Ncccsito rectificar una obser- Cám'ara de Diputados, i por el Senado, i 5 por el Pro· 
nwion hecha por el Honorable seilor Senador preopi- siden~e Je la República, creo que deb~mos considerar. 
llante en contra del artículo de la Comisiono en pnmer lugar, que el artículo prescnbe que la elcco· 

lIa dicho Su Seilaría qae no debemos desnaturalí. cion de estos últimos debe recaer en personas mui ca· 
zar el carácter del Consejo de Estado mediante la racterizadas i sacadas de ciertas categorías. Deben for
deccion de parte de sus miembros heJlm por un Po- mar parte de este número, un majistrado de los Tl'i
del' . estrailo al Presidente de la República; i que es bunales ~e ~ usticia; ,:n ,.ieneral ~e ~jército o armada~ 
pr.ecIso que .estos COllsejeros sean nom1JI'ados por el u~ ecleClástiCo constltmdo en dJ¡;mdad. Los. otros El 
llllsmo Presldentc. De otra manera, dijo Su Señoría Tlllembros que formaran la mayona del Consejo deben 
seria ]¡~cerle violencia i desnaturalizar por complet~ de ser tre~ Diputados, i tres Se?~dores, perso~as que 
las funCIOnes del Consejo de Estado. puede deull'se representan la opllllOn de la nacJOn que 

Yo soi de opiuion contraria, i creo que es mui ne- los ha nombrado sus representantes. No debemos, pue~, 
ccsario i mui justo que el Consejo de Estado saque su SOl' Jescoufiados hasta suponer que entre éstos habr(tll 
oríjen no solo del Presidente de la República, sino personas que para sostener las medidas despóticas i ar
talllbien del Congres~. De esta J~an.era descmpeñará bitrarias de~ P.reside~te ~e la !lepúbl.ica estén disp?cfo' 
HU mp,udato con mas mdependenCla, J el Presidente de tos a prostItUlr su dlgllldad, 1 a erWJenarse la confian· 
la República podrá con mas fruto consultarle sobrc za del Congreso en cambio de alguna promesa del Pre· 
todos aquellos puntos que exijen conocimientos espe- sidenk. La Cámara debe considerar que estos indivi
ciales. duos no pueden haber sido elejidos sin tener algunas 

De ningun modo puede Jecil~se que estas por I virtudes cívicas, i ?íertos conoúü~iünt~s especiales; est.u 
~onas ]l0r el so~o hecho ~e haber Sido nombradas por l' ~olo debe dar mficlentes garantra~. :b~ Congreso se fi· 
un poJel' estrano al PreSidente de la República van JHra eri aquellas personas que le lllsplran mayor con, 
a imponer trabas i embarazos a su autoridad' ellas no fian~;t, i cuyo patriotismo les haga tener en mén('~ 
harán mas que contribuir con su continjent¿ de luces cualquiora mezquina idea de interes personal. 
a ht reso~ucion de las euestio?es difíciles en las que E,l artícu!o qued? para segunda discUslOI1. 
11n desacwrto o un error pudiera comprometer la se- Se levanto la seSIOI1. 
guridad del paí~, i los lJlas sagrados derechos de los 
ciudadanos. 

Veamos cuáles son las atribuciones que la Consti- SE8IO:\ 30.' Ol\Dl:\ARIA EN 16 DE SETIE:llIlRE DE uno, 
tucion confiere al Consejo de Estado, i aquellas que 
aunque ~e competo?cin: del Presidente de la Repúbli~ 
ca, la llllsma ConstttuClon ordena que en su ejercicio 
concurra el acuerdo del Consejo de Estado. (Elora
dor lee los arts. 82, 104 i 105 de la Constitucion) 

La Constitucion ha querido que, tratándose de algu
nns materias, el Presidente de la República no pueda 
resolver por sí mismo i le obliga a ponerse de acuerdo 
con el Consejo de Estado. Pero no es posible, repito, 
aceptar la idea de que los miembros que compongan 
esta Corporacion hayan de ser todos hechura del Pre
sidente de la República. 

Tampoco aeepto que el Consejo de Estado sea for
mado de un número mui crecido de miembros, como 
proponen los señores Vicuña i Concha, por los embao 
razas que un Consejo mui numeroso puede suscitar, con 
p.el'juicio d~ la prontitud i espedicion que en muchas 
CIrcunstancias puede ser necesaria. 

Supongamos, por ejemplo,que haya peligro inminente 
de una sublevaeion, i se trate de la conveniencia de de. 
clarar en e~~aJo de sitio el punto de la República, 
cuya traJ;qlllhdad está comprometida. Cualquiera vé 
que en clrcunsta~cias t~les el interes 'públi~o exije que 
be. tome una dehbcraCJon pronta e lllmedlata. Pero, 
lllléntras se reune el Consejo, miéntras se discute i de. 
1i?era en un Cuerpo numeroso pueden pasar algunos 
(has. 

Pudiera suceder que en un Consejo de Estado com
puesto de muchos miembros los haya tambien contra
rios a la administracion. ¿Les faltaria a éstos medios 
para prolongar la discusion, i retardar la declaracion 
del sitio? Me parece que nÓ. 

Este peligro es mucho mas remoto cuanto mas limi
tado es el número de los individuos que forman parte 
€lel Consejo. 

PJ'csiclcllcza del señol' Vial. 
SUMAlUO. 

Lectura i aprobacion del acta de la sesion precedente.
Continúa la diseusion del informe 50brc Jos proyectos d" 
reforma d.; la Constitucion.-Se pone en discusion el 
art. 104.-Se suspende la sesion.-A segunda hora, la 
Cámara constituida en sesion secreta nombra al señor 
Barros Moran para integrar la Comision de Hacienda 
encargada de informar sobre la solicitud de uon Jose 
SquclJa, acuerda pedir all\Iinisterio de Hacienua algunos 
datos para resolver sobre las solicitudes de los señores 
Longton i Gibbs i Oldena pasar un informe a las Comi· 
siones de Guerra i Policía las solicitudes de doña Cármen 
Arriagada i de don Ramon González. Se levanta la sesion. 
Se abrió la sesion a las 2 i cuarto de la tarde, con 

asistencia de los señores: 
Aldun[\te, Bravo, B:irros Moran, Concha, Eche

verría, JiJrrázuriz, Marin, Rosas lVIendiburu, Vicuila i 
Várgas Funtecilla. 

Leida el acta de la sesion anterior, fué aprobada. 
m señor Vicuña.-Yo pediria al Senado que 

suspendiese la discusion de 1[\ reforma constitucional 
i se ocupara en la ses ion de hoi de las sol.icitudcs par
ticulares que penden ante la Cámara. 

El señer Presidente.-El Senado ha oido b 
indicacion del Honorable Senador Vicuña; la C:imam 
resolverá lo que estime por conveniente sobre el parti
cular. 

El señor ErrázUl·iz.-¿No existe, señor, un 
acuerdo para tratar de solicitudes particulares los 
dias viérnes a segunda hora? 

1<Jl señor Presidente.-Si, señor; pero consulta
remos a la Sala sobre si aprueba o nó la indicacion 
que hace el señor Vicuña. 

El señor ConCha.-Me parece, señor, que no 
debemos interrumpir la discusion de la reforma. 

El señor Vicuña.-Hahia hecho mi iudicacion 


